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Cuatro de mayo de dos mil veintiuno 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N° 2020-106-00 

 

Se procede a realizar control de legalidad dentro del presente proceso, toda vez que 

se omitió aclarar que: “BANCO DE BOGOTÁ ACTÚA COMO CESIONARIA DE 

BANCOLOMBIA”. En consecuencia, se corrigen los siguientes autos, el que libró 

mandamento de pago (30/08/2020) y el que ordena remate y avalúo del bien 

(16/03/2021). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

Firmado Por: 
 

LEONARDO  GOMEZ RENDON  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜI 
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